
Managua 23 de abril de 2009 
 
 
 

ORIENTACIONES A PADRES DE FAMILIA ALUMNOS DE 11 GRADO 
 
 
Nos es grato comunicar a ustedes algunas observaciones de carácter académico y práctico respecto sus 
hijos.   Favor tomar en cuenta lo siguiente con la finalidad de ir preparando el camino que llevan en su 
último año como estudiantes del colegio.    
 

1. COPIA DE LA CÉDULA o comprobante que está en proceso de gestión. Para los alumnos que ya 
cumplieron sus 16 años o que los cumplen durante el año 2009.   FECHA DE ENTREGA: Antes del 
28 de septiembre, en la secretaría del colegio.  

2. DIPLOMA DE PERSEVERANCIA.  Para los que cursaron en otro centro lasallista unos de sus años 
de estudio, deben traer constancia (de perseverancia) del centro lasallista, ya sea la Escuela 
Monseñor Lezcano u otro Colegio de La Salle.  FECHA DE ENTREGA: Antes del 29 de mayo, en la 
secretaría del colegio.   

3. PARTIDA DE NACIMIENTO.   Para los trámites del Diploma oficial de Bachiller del MINED, es 
necesario su partida de nacimiento.  Algunos estudiantes la tienen en el archivo, la coordinación 
y secretaría dará a conocer quiénes son los que tienen este aspecto pendiente.   FECHA DE 
ENTREGA: Antes del 25 de mayo, en la secretaría del colegio.   

4. FOTOS TAMAÑO DIPLOMA: Se requieren 2, puede ser con el uniforme.   FECHA DE ENTREGA: 
Antes de 2 de octubre, en la secretaría del colegio.     

5. ALUMNOS QUE HAN ESTUDIADO EN EL EXTRANJERO: Deben pasar cuanto antes por la 
secretaría del colegio para revisión de su expediente y brindarles instrucciones específicas 
respecto de su proceder para trámites de graduación según el MINED.   
 
 

6. Para el certificado de notas del Primer Semestre de Undécimo Grado solicitarlo a partir del 27 
de julio del 2009. 

7. Favor gestionar con tiempo certificado de notas de Décimo Grado. Para los que van a solicitar 
matrícula en una universidad en el año 2009, es requisito que lo lleven, éstos se entregan 72 
horas hábiles después de su solicitud en la secretaría del colegio.    

8. Para toda actividad referente a promoción (dentro o fuera) se debe contar con el visto bueno 
de la Dirección.   Favor respetar la disposición del equipo directivo.   

9. Evitemos que los alumnos –as se distraigan en otros menesteres que no sean los académicos y 
que después bajen sus calificaciones y al final del año tengamos problemas de rendimiento de 
sus calificaciones. 

10. Para todo alumno que reprueba una o dos materias, los exámenes extraordinarios de 
reparación para alumnos de 11 grado se realizan en enero de 2010.   Alumno que reprueba 
tres materias o más debe repetir el año.       
 
 


